
RES. 472/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000472, Ent. N°350/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al Llamado Nº 10/2015, para el “suministro de Materias Primas para la Fabricación de especialidades Farmacéuticas”, por el periodo de dos años a partir de la adjudicación, prorrogable automáticamente por hasta cuatro periodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de setiembre de 2015, se presentaron las firmas: ENTOX S.R.L., ENOL S.A., HUGAN LTDA. e INDFARM LTDA.;
                 2) que la Comisión Asesora  Técnica, solicitó mejora de precios, de acuerdo con lo dispuesto por Artículo 57 del TOCAF y Capítulo 10.2 Literal B) del PCP; y con fecha 23 de noviembre de 2015, se efectuó  listado de ítems pre-adjudicados, no calificados, no considerados, sin efecto,  desiertos y ranking de ofertas; habiéndose dado vista de la pre- adjudicación a los oferentes;

                    3)  que se adjunta, Resolución Nº 175/015 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones con fecha 29 de diciembre de 2015, por la cual se adjudicó el objeto del llamado, a las empresas ENTOX S.R.L., ENOL S.A., HUGAN LTDA. e INDFARM LTDA., de acuerdo a lo detallado en los Anexos I a VII adjuntos, que forman parte de la misma, por hasta la suma total de $ 39:022.886,oo impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas de hasta cuatro periodos consecutivos de hasta seis meses cada una. Asimismo, se  declaran no calificadas las ofertas comprendidas en el Anexo II y no consideradas las consignadas en el Anexo III. Por el Numeral 3º, se declaran sin efecto y desiertos los ítems detallados en Anexos  IV y V, los que podrán ser adquiridos en forma directa (Artículo 33, 2) C) del TOCAF; 



                     4) que no constan informes de disponibilidad de crédito de ASSE ni de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada destacada ante Administración de los Servicios de Salud del Estado y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de $ 33:994.820,20 y $ 5:028.066,oo impuestos incluidos, respectivamente (Total                         $ 39:022.886,19 (Resultando 3), actualizable de acuerdo al Pliego Particular, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a las Contadoras Delegada  y  Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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